
B O L E T Í N O F re 
D E L A P M O V I N C I A D E L E Ó N 

IdmlnlStración- - Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.-Teléfono1 1700. 
imprenta de la Diputación provinciai—Tel. 1916. 

Miércoles 26 de Marzo de 1947 Ño se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Gobierno Civil de la provincia de Leén 
Visto el expediente promovido por León Industrial S. A. solicitando 

la aprobación de unas tarifas para el suministro de energía eléctr ica a 
Gradefes. v 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en forma reglamen
taria. 

Considerando que las tarifas solicitadas resultan algo elevadas. 
Visto el informe de la Delegación de Industria y de acuerdo con el, 

por providencia de esta fecha ha resuelto: 
AUTORIZAR a León Indusiriafl S, A. las tarifas siguientes para ser 

aplicadas a Gradefes. 
SERVICIO D E ALUMBRADO 

Por t an to a l z a d o 
Por 1 l á m p a r a de 25 w . . . . . . 3,50 pesetas 
Pot2 l á m p a r a s de 25 w. cada una al mes . . 3,25 pesetas 
No se a d m i t i r á n l á m p a r a s de menor, potencia n i p o d r á instalarse a 

tanto alzado mayor potencia de 50 watios. 
P o r c o n t a d o r 

El ki lowatio hora 
A l q u i l e r d e c o n t a d o r 

Hasta 10 amperios al mes . . - . s; 
M I N L M O S 

Capacidad con - Capacidad insja-

1,00 peseta 

1,00 peseta 

tador lación Mínimo consumo Mínimos contador 

3 amperios 
5 » 

10 » 

60O 
1.000 
2.000 

6,75 Kw. 
11,25 » 
22,50 » 

0,75 pesetas 
11,25 - » 
22,50 » 

SERVICIO D E FUERZA MOTRIZ 
De l-a 500 K w - h . de consumo mensual, 0;50 pesetas el Kw-h . 
Desde 501 a 2 000 Kw h . de consumo mensual, 0,40 pesetas el Kw-h . 
J)esde 2.001 en adelante, 0,35^1 Kw-h . 

M í n i m o s d e c o n s u m o 
11,20 Kw. por ki lowatio instalado al precio de 0,50 pesetas Kw-h . 

A l q u i l e r d e c o n t a d o r 
Hasta 5 amperios por fase . . . • 2,00 pesetas 
r o r cada 5 amperios m á s o fracción , . ^ . 0.50 pesetas 

o,^ x iInPuestos que graven el consumo de energía eléctrica serán de 
c,1enta del abonado 

Cualquier duda que surja en la in te rpre tac ión de estas tarifas sera 
Lteita ante la Delegación de Industria. 

L e e -
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20 de Marzo de 1947. 

N ú m . 16^.—139,00 ptas. 

El Gobernador Civil, 
Car/os Arias Navarro 

Comisaría General dé Ahastecimieotos 

DELEGACION D E L E O N 
En la re lac ión de precios de pes-

cados publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 12 de los corrientes, 
n ú m . 59, figura el precio de 6J0 para 
la Corbína sin cabeza^ cuando en 
realidad debe figurar el de 6,80, 

Lo que queda rectificado en este 
sentido. 

íLeón, 21 de Marzo de 1947, 
997 E l Gobernador Civil-Presidente. 

DiDOtation prorácíal de Leóo 
Servicio de Recaudación de Conírlbu-

ciones del Esiado 
Zona de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de Pajares 'de los Oteros 

GONTRIBUGÍON RUSTICA. — EJERCICIO 
DE 1946 Y 1945 

Don Fél ix Saián Gallego, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la expresada Zona y 
Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio individuales que instruyo en 
este Avuntamiento para hacer efec
tivos débitos^a la Hacienda Púb l i ca 
por el mencionado concepto y ejer
cicios, se ha dictado con-fecha de 
hoy la siguiente 

«Providencia .—Resul tando no po
der practicarse por esta Recaudac ión 
la notificación de embargo de fincas 
a que este expediénte se refiere, por 
resultar de domici l io desconocido el 
deudor qué el mismo expresa, re
quiérasele por medio de edicto eu el 
BOLETÍN OFICIAL de ía Provincia y 
Casa Consistorial, para que en el 
plazo de los tres d ías siguientes al 
de la pub l i cac ión de los anuncios 



i 

comparezca en el expediente, señale 
domici l io o nombre representante 
que presente y entregue en esta Ofi
cina los^títulós de propiedad de las 
fincas* embargadas, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Ar t , 112 del vigente Estatuto de Re
caudac ión , con la advertencia de que 
transcurridos los ocho días siguien
tes, se proseguirá el - expediente en 
rebeldía , según ' lo preceptuado en el 
Ar t , 154 del mencionado Estatuto», 

Relación de lop contribuyentes deado
res, con expresión de las fincas em 

bargadas 
Contribuyente, D. Casimiro F e r n á n 

dez, vecino que figura de Pajares 
de los Oteros, , 
Una v iña en t é r m i n o municipal 

de Pajares de los Oteros, al pago de 
La Mata, de 3,a dase, de cabida ocho 
celemines, igual a 18 á reas y 80 cen-
t iáreas , siendo sus linderos: Norte, 
J u l i á n Paniagua; Sur, camino; Este, 
J u l i á n Paniagua, y Oeste, Víctor San
tos. Riqueza imponible, 18,42 pese
tas. Capi ta l ización p á r a la subas
ta, 368,40 / > 

Otra v iña en igual t é r m i n o que la 
anterior, al pago'de Va ldemar t ín , 
dé 3,a clase, de cabida cuatro hemi-
ñ a s , igual a 37 áreas y 60 cent iáreas , 
siendo sus linderos: Norte, Ramiro 
Rojo; Sur, Ramiro, Rojo; Este, cami
no, y Ojeste, L inde rón . Riqueza i m 
ponible, 36,83 pesetas. Capi ta l ización 
para la subasta, 736,60. 

Una tierra en igual t é r m i n o que 
Jas anteriores, al pago de Soletes, 
de 3.a clase, de cabida tres hemirias, 
igual a 28 áreas y 17 cent iáreas , sien
do sus linderos: Norté, Lindera; Sur, 
camino; Este, Nicasio Santos, y Oes-

,te, F ideí^González . íRiqueza imponi
ble, 27,60 pesetas. Capi ta l izac ión pa
ra la subasta, 552,00. 
Contribuyente, D.a Enriqueta Artea-

ga Fe rnández , vecina que figura 
dé Fresno de la Vega. 
Una tierra en t é r u y n o munic ipa l 

de Pajarés de ios Oteros, situada on 
Vil labonil los, al pago de los Alfile
res, de 2,a clase, de cabida 16 hemi-
nas y tres celemines, igual a una 
hec tá rea , 19 á reas y 73 cent iáreas , 
siendo sus linderos: Norte, se igno 
ra; Sur, J u l i á n Carpintero; Este, To
masa Gigósos y Gaspar Robles, y 
Oeste; Justo López y otros. Riqueza 
imponible, 117,30 pesetas. Capitali
zac ión para la subasta, 2346,00. 
Contribuyente, D, Esteban Arteaga 

Nava, vecino que figura de Cabre
ros del Río. 
Una tierra en t é rmino municipal 

de Pajares de los Oteros, situada ai 
pago de Era Nueva, emel pueblo de 
Velil la de los Oterps, de 2.a clase, de 
cabida cinco celemineá, igual a once 
á reas y 75 cent iáreas , siendo sus l in 
deros: Norte, Francisco Matategui; 
Sur, Bernardo Arredondo; Este, ile
gible, y Oeste, Monesteruelo. Rique

za imponible, 11,51 pesetas. Capitali
zac ión para la subasta, 230,02. 

Otra tierra en el mismo t é r m i n o 
de Pajares de los Oteros, situada en 
el pueblo de Vetilla de los Oteros, al 
pago de Los Granujas, de 2.a clase, 
l ie cabida tres herainas, igual a 28 
áreas y 17 cent iáreas , siendo sus l in
deros: Norte, Domingo Provecho; 
Sur, Manuel García; Este, ilegible, y 
Oeste, Pablo García. Riqueza impo
nible, 27,62 pesetas. Capi ta l ización 
para la subasta, 552,40. 

Otra tierra en el mismo té rmino y 
pueblo que las anteriores, situada ai 
pago de Las Torr ts , de 1.a clase, de 
cabida cinco celemines, igual a 11 
áreas y 75 cent iáreas , siens o sus l in
deros: Norte, camino; Sur, ilegible; 
Este, Vicente Melón, y Oeste, se ig 
ñora ; Riqueza imponible, 19,17 pese
tas. Capi ta l ización para la subas 
ta, 383,40. 
Contribuyente; D,a Alejandra Barre-

"ñada del Pozo, vecina que figura 
de Fresno de la Vega, 
Una tierra en té rminq municipal 

de Pajares de los Oteros, situada en 
el pueblo de Velil la de los Oteros, al 
pago de Senda la Perala, de 2.a cía 
sé, de cabida tres Hfeminas, igual 
a 28 áreas y 17-Gentiáreas, siendo sus 
linderos: Norte, Benigno González; 
Sur, Engracia. Pastra'na; Este, Pajue-
los del Toro, y Oeste, Alejandro Ma
tategui. Riqueza imponible, 27,59 pe 
setas. Capital ización para la subas 
ta, 551,80, 

Otra tierra en el mismo t é rmino 
que la anterior y pueolo, ^1 pago de 
Lavarga, de 2.a clase, de cabida»dos 
heminas,- igual a 18 á reas y 80 centi
áreas , siendo sus linderos: Norte, Sa
bino González; Sur, S imón RolOán; 
Este, él mismo, y Oeste; el mismo. 
Riqüeza imponible, 18,42 pesetai Ca
pi tal ización para la subasta, 368,40, 

Otra tierra en igual t é rmino y pue
blo que las anteriores, s i t iada en el 
pago, de 2.a clase, de cabida 18 áreas 
y 80 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, CaminG; Sur, Adriano Matatei-
gui; Este, Hi la r io Matategui, y Oeste, 
PcQro Basilio de Cubiiias, Riqueza 
imponibie, 18,42 pesetas. Capitaliza
ción p a r á la subasta, 368,40, 
Contribuyente, D. Bonifacio F e r n á n 

dez Arteaga, vecino que figura de 
Fresno de la Vega. 
Una tierra en t é rmino municipal 

de Pajares de ios Oteros, de 2.a clase, 
situada en él pago de Los Alfileres, 
de caMda seis heminas, igual a 56 
á reas y 34 cent iáreas , siendo sus l in-
deios> Norté, t,e ignora; Sur, Ju l i án 
Carpintero; Este, Gaspar Roblen y 
Tomasa Gigosos, y Oeste, se ignora. 
Riqueza i inpoii ible, 55,20 pesetas. Ca
pital ización para la subasta, 1.104,00. 
Contribuyente, Hros. de R a m ó n Gi

bosos Matanza, vecino que figura 
de Fresno de la Vega. 
Un vacillar de 3.a ciase, en térmi 

no municipal de Pajares de los Oté-
ros, situado en el ^pago de La Llane-

a, de Villabonillos, de cabida tr 
heminas, igual a 28 á reas y 17 ceur8 
áreas , siendo sus linderos: Ñor/ 
camino; Sur, Santiago Carpinter6! 
Este, Hros. de Francisco Valentín 0'i 
Oeste, Eusebio Mart ínez. R i q u ^ 
mponible, 27,60 pesetas. CapitaliZaa 

ción para la subasta, 552,00. 
Contribuyente, Dra Amalia Marcos 

vecina que figura de Fresno déla 
Vega. 
Una tierra de 3.a, en t é rmino mu. 

mcipal de Pajares dé los Oteros, si-
tuada en el pueblo ele Velilla de los 
Oteros, al pago de Las Morgatas, de 
cabida tres celeittiines, igual a siete 
á reas y cinco cent iáreas , siendo sus 
linderos: Norte, se ignora; Sur, pra
deras; Este, Vioente Matategui, y 
Oeste, se ignora. Riqueza imponi. 
ble, 2,31 pesetas, Capitalizaciójti,para 
la subasta, 46,20. 

Otra tierra de 3.a elase en igual 
t é r m i n o y pueblo que la anterior, al 
pago de Garre-Valencia, siendo sus 
linderos: Norte, Lucrecio Provecho; 
Sur, D á m a s o Marcos; Este, camino, 
y Oeste, cabeceras. Riqueza imponi< 
blé, 4,60 pesetas. Capi ta l ización para 
la.subasla, 92,00, 
Contribuyente, D, R a m ó n Marcos, 

vecino que figura de Cubillas de 
los Oteros. 
Una tierra de 2.a clase en término 

municipal de Pajares-de los Oteros, , 
situada en el pueblo de Morilla de 
los Oteros, al pago de Camino de 
Moril la , de cabida dos heminas, 
igual a 18 á reas y 80 cent iáreas , sien
do sus Linderos: Norte, sé ignora; 
Sur. JHer menegildo Fresno; Este, se 
ignora, y Oeste, c a m i n ó . Riqueza ira-
ponió le , 18,42 pesetas. Capitalización 
para la subasta, 368,40. 

Otra tierra de 2.a clase en igual 
t é rmino y pueblo qué la anterior, al 
pago de Cirios, de cabida dos hemi
nas, igual a 18 áreas y 80 centiáreas, 
siendo sus linderos: Norte, lindera; 
Sur, se ignora; Este, Lurs Robles, y ^ 
Oeste, cabeceras. Riqueza imponi
ble, 18,42 pesetas. Capitalización pa
ra la subasta,:368,40. 
Contribuyen le, D. Gervasio Martí

nez, vecino que figura de fuentes 
de los Oteros. - / 
Una tierra de 3.a clase, en término 

municip al de Pajares de los Oteros, 
situada en el pueblo de Fuentes oe 
los Oteros, al pago de LaiSevera 
cabida seis celémines , igual a * 
á reas y 10 cent iá reas , siendo suS l11:' 
deros; Norte, Alberto Fernánac¿> 
Sur, Anastasio Gallego; Este, Andr^ 
Garrido, y Oeste, Benicio B ian^ . 
Riqueza imponible, 13,81 P6Se¡fJj.'V{ 
pi tal ización para la subastad/o,/ 
Contribuyente, D.a Belén Marth 

Migüélez, vecina que figi113 
Fresno de la Vega. ^ p » } 
Una tierra en t é r m i n o ro^Pjeo 

de Pajares de ios Oteros, s i l u a ^ ¿e 
el pueblo de Pobladura, al P 9 ^ : ^ 
La Vizana, de-3.a clase,, de cam 
nueve celemines, igual á 21 



, rentiáreas, siendo sus i inderosr 
7 tp Fraacisco Miguélez; Sa^, Dio 

• -n 'Alvarez; Este, Gregorio Atvá' 
vOaste, Pedro Melón. Riqueza 

í"eZ^nnible 6,90 pesetas. Capitaliza-
^ S , para ía subasta. 138,00. 

íTna viña en igual término, que ia 
- nferior situada en él pueblo de V i 
flabonilíos, al pago de camino de 
Villabónillos, siendo sus linderos: 
\orte, camino de Vil labóni l los; Sur, 
Marcos Matategui; Este, camino Cru
zados y Oeste, Dionisio Alvarez. B i -
aueza imponible, 23,03 pesetas. Ca
pitalización .para la subasta, 460,00, 
Contribuyente, D. Tor ibio Máteos, 

vecino que figura de Cubillas de 
los Oteros. 
Una viña de 3,a clase, en t é r m i n o 

muflicipal de Pajares de Jas Oteros, 
situada e n ^ K pueblo de Veli l la , al 
pago de Arenales, de cabida-cinco 
celemines, igual a 11 á«eas y 75 cen-
tiáreas, siendo sus linderos: Norte, 
se ignora; Sur, H . de Andrés Curie-
ses; Este, H . ^de ¡Manuel Lozano; y 
Oeste, Silvestre Cascallana. Riqueza 
imponible, 11,51 pesetas. Capitaliza
ción para la subasta, 230,20. 
Contribuyente, D.a Elv i ra Merino 

González, vecina^jue figura de Va-
.encia Don Juan. 
Una viña de 2.a clase, en t é r m i n o 

municipal de Pajares de los Oteros, 
situada en el pago de Socarrera, de 
Villabónillos, de cabida dos hemi-
nas, igual a 18 áreas y 80 cent iáreas , 
siendo sus linderos: Norte, Isaac Gar
cía; Sur, Senda de Socarrera; Este, 
H. de Isidro Melón, y Oeste, Eutiraio 
González. Riqueza imponible, 30,70 
pesetas. Capital ización para la su
basta, 614,00. 
Contribuyente, D.a María del Soco

rro Nava, vecina que figura de' 
Cabreros dél Rio. 

, Una viña de 2.** clase, en t é r m i n o I 
de Pajares de los Oteros, situada en I 
e pueblo de Mori l la de los Oteros, I 
altPago de Cirios, de cabida 10 cele-1 

.mmes, igual a 23 áreas y 50 centi-1 
áreas, siendo sus linderos: Norte, 
Dionisio Prieto; Sur, Galo Sandoval; 
g^e, el mismo, y Oeste, -e ignora . 
Riqueza imponible, 38,37 pesetas. Ca
na l i zac ión para la subasta, 767,40. 
^ontribuyente D Saturni l ío priet0 

Alonso, vecino que figura de Quin-
aniüa de los Oteros 

tn.m-3- Vlña de 3 3 clase. en t é r m i n o 
s i S l p a l de Pajares de los Oteros, 
al no ^n el P ^ b l o de Quintani l la , 
tres h • La Quemada, de' cabida 
a 39 ?enilnas y dos celemines, igual 
Mero^5*/ 90 cent iáreas .siendo sus 

Senda de La Quemada; Sur, Poncia-
no Pastrana; Este, Eloy Saütos, y 
Oeste, i ^ io l fo Alegre, Riqueza impo 
nible, 27,60 peseta^. Capi ta l izac ión 
para la subasta, 552,00^ ' -

Contribuyente, María Guadalu
pe Provecho, vecina que figiM-a de 
Cubillas de los Oteros. 
Uña tierra de 2.a clase en t é r m i n o 

municipal de Pajares de los Oteros, 
si tuida en el , pueblo de Fuentes de 
fos Oteros, al pago de A l Grajat, de 
cabida 10 celemines, igual a 23 á reas 
y 50 cen t i á re i s , siendo sus linderos: 
Norte, se ignore;; Sur, Herederos de 
Miguel Fuentes; Este, Juan Mateos, 
y Oeste, se ignora. Riqueza impon i 
ble, 23,03. Capi ta l ización para la su
basta, 460,60. 

Otra tierra de 2.a clase en el mis
mo t é rmino y pueblo que la ante
rior, al pago de Al Graja!, de cabida 
o^ho celemines, igual a 18 á reas y 
80 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, Hros. de Marcelina Sánchez ; 
Sur, Ju l i án Rodríguez; Este, Isidro 
Sánchez, y Oeste, Fernando Gutié
rrez. Riqueza imponible, 18,42 pese
tas. Capi ta l ización para la subas
ta, 368,40. 

Otrá tierra de 2,a clase en el mis 
mo t é rmino y pueblo que las ante
riores, al pago de Fuente Grajal, de 
ocho celemines, igual a 18 áreas y 
80 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, Pedro Santos; Sur, Fernando 
Gutiérrez; Este, Elias Morala, y Oes
te, Hros. de Marcelina Sánchez , Ri
queza imponible, 18,42^ pesetas. Ca
pi tal ización para l a subasta, 368,40 

Otra tierra de 2.a clase en él mis
mo t é r m i n o y pueblo que las ante 
riores, al pago de Grajal Avegas, de 
cabida 11 heminas, igual á una hec 
tárea, tres áreas y 31 cent iáreas , sien 
do sus linderos: Norte, camino; Sur, 
se ignora; Este, Marcelino Morala, y 
Oestes José Mart ínez. Riqueza impo
nible, 101,19 pesetas. Capi ta l izac ión 
para la subasta, 2.023,80,' 

Contribuyente, D.a María Redondo 
Diez, vecina que figura de Valen
cia de Don Juan. 
Una viña* de 3." clase, en t é r m i n o 

municipal do Pajares de los Oteros, 
situada en dicho pueblo, al pago de 
Cascajera, de cabida una hemina, 
igual á nueve áreas y 40 cent iá reas , 
siendo sus linderos: Norte, Hros. de 
Llamazares; Sur. los mismos; Este, 
Cecilia Gohzález, y Oeste, camino. 
Riqueza imponible, 9,21 pesetas. Ca
pi ta l ización para la subasta, 184,20. 

Oeste , iLinderón. Riqueza imponible , 
19,18 pesetas. Capi ta l ización para la 
subasta, 383,60. 

Otra v iña de 3.a clase en el mismo 
t é rmino que la anterior, al pago de ' 
La Erica, de Vil labóni l los , de cabi
da una hemina, igual a nueve á r ea s 
y 40 cent iáreas , siendo sus linderos: 
Norte, jMátías Carpintero; Sur, Hepte-
deros ae A. Miguélez; Este, los mis
mos, y Oeste, tierra de los de Vi l l a -
bonillos. Riqueza imponible, 9,21 pe
setas. Capi ta l ización para la subas
ta, 184,20, ; \ 

Otra v iña de 3,a clase en eí mismo, 
t é r m i n o que las anteriores, situada 
al pago de Hortal , de Vil labóni l los , 
de cabida una hemina, igual a nue
ve áreas y 40 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Norte, Vacillares; Sur, Juan 
Liébana ; Éste, su partija, y Oeste, 
Celso García. Riqueza imponible , 
9,21 pesetas. Gapi ta l izac ión para la 
subasta, 184,20. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
del presente anuncio, como notiflea-
c ión a los deudores comprendidos, 
a los efectos del A r t 112 del vigente 
Estatuto de Recaudac ión , para que 
dentro de los tres d ías siguientes al 
de la inserción del presente, sean 
presentados en esta O ü e i n a Recau
datoria los t í tulos de propiedad de 
las fincas embargadas; con la adver
tencia de qiie transcurridos los ocho 
dia siguientes sin haberse presenta
dos éstos, por sí, haber seña lado do
mici l ió o nombrado representante, o 
haber satisfecho los débi tos que se 
pers iguén, se proseguirá el expedien
te respectivo én rebeld ía sin inten
tar niíevas notificaciones, ello a te
nor de lo que dispone el Ar t . 154 del 
mencionado Estatuto. 

Pajares de los Oteros, a 14 de Mar
zo de 1947.—El Recaudador. F. Sa-
lán.—V.0B.0: E l Jefe del Servicio. 
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Contribuyente, D. Francisco Rodri-
cenf T¡r"v ' uiaucu, ou i , jguez Mateos, vecino que figura de 

Santof ^ " t 6 8 ; Esté, Gaudencio Matadeón de los Oteros, 
Una viña de 2.a clase en t é rmino 

munic ipa l de Pajares de los Oteros, 
situada en el pago de Castillo, de 
Vil labónil los , de cabida una hemina 
y un celemín, igual a 11. á reas y 
75 cent iá reas , siendo sus linderos: 
Norte, Ezequiel Benéitez; Sur, Pedro, 
de Fresno; Este, José Guisasola, y 

VicTn?^ Horte' R a m ó n Blanco; Sur, 
Íos vF^entes; Este' Gau 

H i o n p y <)esJte' Gabriel Rodríguez. 
pitali7a í^PPQibie, 32'23 pesetas. Ca-

Otra í -~a Para la subasta, 644,60. 
término a de 3,41 clasei en el mismo 
Pago ry Pueblo que la anterior, al 
^inas ú t 1^erra. de cabida tres lie
g a s 'MUai a 28 áreas y 17 centi-

' ^endo sus linderos: Norte, 

Tesorería É HacíeMa de la 
prowntia fle León 

ANUNCIO 
En cumpTimiento y a los efectos 

de lo-dispuesto en el art. 33 del Es
tatuto de Recaudac ión de 18 de D i 
ciembre de.1928, se hace saber que 
por el Recaudador de Contribucio
nes de la zona'de La Vecilla, ha sido 
nombrado Auxi l ia r de la misma don 
Pr imi t ivo Rodríguez González, con 
residencia en Yegaquemada. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de las Autoridades y 
contribuyentes. 

León, 24 de Marzo de 1947.—El 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 1001 
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lelatorg de Obras Piblicas 
de ta u r o v M de Leda 

Inspección de Circulación y Transpor 
tes por Carretera 

A N U N C I O 
Habiendo sido solicitada autoriza

ción para establecer un nuevo servi
cio «Tolerado» de transporte de via
jeros por carretera de Busdongo a 
León, pasando por los pueblos de 
Vi l l amanín j Ciñera, Santa Lucía , 
E n l a c é Be t é r i no , Pola de Gordón y 
La Robla, Se abre un plazo de infor
m a c i ó n de quince (15) d ías natura
les, contados a partir de la publica
ción del' anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de está provincia, para que du
rante el mismo puedan presentarse 
en esta Jefatura de Obras Púb l icas , 
las alegaciones que en pro o en. con
tra del estabiecimiento del servicio 
quieran formular las Entidades y 
particulares afectados. 

León, 18 de Marzo de 1947 — E l 
Ingeniero Jefe, P ió Cela. 

963 N ú m , 167.-37,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

E n ejecución de ^acuerdo tomado 
por la Comis ión munic ipa l perma
nente en sesión celebrada el d ía 10" 
del actual, se anuncia la contrata 
c ión por subasta púb l i ca del derribo 
de la casa n ú m . 1 de la calle de Re-
vi l la , expropiada por este Ayunta 
miento para el ensanche de la Plaza 
de las Tiendas, bajo las siguientes 
condiciones; 

1. a La subasta ^ se ce lebra rá al 
alza, sobre la base de ceder a favor 
del que resulte adjudicatario todos 
los materiales qué se obtengan del 
derribo de la casa antedicha, seña
lándose como tipo de l ic i tación ja 
cantidad de 9,500 pesetas, que ha
b rá de satisfacer al Ayuntamiento el 
Adjudicatario dentro de los tres días 
siguientes al de notificación del mis
mo del acuerdo de ad jud icac ión de
finitiva del remate. 

2. a E l plazo para la ejecución 
de las obras de derribo es el de dos 
meses a partir del día siguiente al de 
notificación de la ad judicac ión de-
fihiti'va de la subasta. 

3. a Para tomar parte en la licita
ción deberá a c o m p a ñ a r s e a la pro
posición, en pliego aparte, el res 
guerdo justificativo de haber cons
ti tuido en la Deposi tar ía municipal , 
en concepto de depósito provisional, 
la cantidad de 500 pesetas. 

4. *. E l plazo para tomar parte en 
la subasta es el de diez d ías háb i les 
a contar del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, debiendo 
los licitadores presentar las oportu
nas proposiciones debidamente rein
tegradas con póliza de 4,50 pesetas 
del Estado y sello municipal de 1,50, 
en el Negociado de* Fornento de este 
Excmo. Ayuntamiento, en horas de 
diez a trece. -

5.a La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el despacho dé la Alcaldía 
al d ía siguiente háb i l al en que ter
minen los diez días expresados an
teriormente, 

6., Será de "cuenta del adjudica-
fario el pago de los anuncios que se 
publiquen para efectuar ésta contra
tac ión . 

1* En todo lo no previsto ante
riormente serán de api ieac ión las 
normas contenidas en el Reglamen
t ó l e Cont ra tac ión munic ipa l de 2 
de Julio de 1924, . 

8.a Las, proposiciones se ajusta
r á n al siguiente 

M O D E L O 
Don . . . . .vecino de . . , con 

domici l io en . . . , enterado d e l 
anuncio del Excmo. Ayuntamiento 
de León, publicado en el BOLETÍN 
ÓFÍGIAL dé la provincia de . 
para la con t ra tac ión por subasta de 
las obras de derribo de la casa n ú 
mero 1 de la calle de Revilla, de esta 
ciudad, se compromete, con suje
ción estricta a las condiciones fija
das en dicho anuncio, a efectuar el 
derribo antedicho por éí precio de 
. . . . . . (en letra) pesetas^ que h a b r á 
de satisfacer al expresado Ayunta
miento, 

(Fecha y firma del proponente) 
León , 21 de Marzo de 1947,-E1 

Alcalde, José Iguiagaray. 
986 N ú m . 165.—124,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gradefes , -

P o r D . Miguel" Robles Rodr íguez , 
vecino de Rueda, se ha presentado 
una solicitud interesando se le con
ceda un sobrante de la vía púb l i ca 
sito en el casco del citado pueblo y 
sitio de la Negrilla de 25 metros cua
drados a fin de edificar. 

L o que se hace públ ico a fin de que 
en el plazo de 15 días puedan presen
tar sus reclamaciones en la Secreta
ría Municipal , quienes se consideren 
perjudicados, en el xaso de acceder 
a lo solicitado, 

Gradefes, 20 de Marzo de 1947.-El 
Alcálde, Pedro Carpintero 
1007 N ú m . 160.-25,50 ptas. 
• . . o 

. Por D. Melquíades Perreras Urdía 
les, vecino de Garfín, se ha presen
tado una solicitud interesando se le 
conceda un sobrante de la vía pú
blica sito en el casco del citado pue
blo y calle de la Fuente, de unos 
cuarenta y nueve metros cuadrados 
y que linda: N. , Pablo Llamazares; 
S„ calle; E., Melquíades Perreras y 
O., Pompeyo Urdíales , 

. Lo que se hace púb l ico a fio (j 
[ que en el plazo de quince días nüee 
| dan presentar sus reclamaciones en 
I la Secre tar ía munic ipa l quienes 
' consideren perjudicados, en el caso 
de acceder a ío solicitado. 

Gradefes a 20 de Marzo de 1947 
E l Alcalde, Pedro Carpintero. 

1006 N ú m . 159.-27.00 ptas. 

E n t i d a d a s m e n o r e s 

Junta vecinal de San Miguel 
de Luciana 

Téniendo , acordado la Junta y ve' 
c indá r io dé m i presidencia, la ena
j enac ión de los terrenos denomina-
dos ((La P u c h a c a » , propiedad de 
éste pueblo, previos los requisitos 
prevenidos en el Decreto de 2 de 
A b r i l de 1930 y el de-25 de Marzo 
de 1938, para destinar su producto a 
obras de ut i l idad púb l i ca de esta 
localidad, se abre información pú
blica, por t é r m i n o de quince días 
que exige el art. 3 ° del Decreto últi
mamente citado, durante cuyo pía 
zose o i r án reclamaciones y puede 
ser examinado el expediente en la 
Secre tar ía de esta Junta. 

San Miguel de Laciana (Villa-
blino), a 20 dé -Marzo de 1947.-EI 
Presidente, Eduardo Robla Valero. 
980 N ú m . 164.—31,50 ptas. 

ANUNCIO OFICIAL^ 

108a tomanflancia de la Guardia tlfíi 
de León 

Subasta de Chatarra 
A las once horas del día 2 de Abril 

p róx imo, se verif icará en esta Casa-
Cuartel, la subasta de chatarra que 
p recep túa el Ar t ícu lo 57 de Vigente 
Reglamento de Armas y Explosivos, 
debiendo presentarse los licitadorei», 
con la d o c u m e n t a c i ó n necesaria qu 
acredite su personalidad. 

Subasta de escopetas 
A igual hora del día 6, del mis»10 

mes, t endrá lugar en esta Casa-U^ 
tel la subasta única de escopeta^ 
cogida a los infractores de la vig 
te Ley de Caza. Los Hcitadores 
p re sen ta rán con la documentan 
correspondiente y licencia de c 
vigente. ,o/i7 ̂ E l 

León, 24 de Marzo de ly* ' - Gü, 
Teniente Coronel Primer Jete, 
mersindo Várela Paz. . 

1008 N ú m . 169.-34.50 P E 

LEON 

hup. de la Dipu tac ión p r o v i e ^ 

1947 
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to â  
CL o" <-

I"'- —1 «-
fí W 3 

S: O -

2 o 

p: 
5" o 

3̂  p 

o, 
3. 

P o P 3- o, 
tna 5- 3 n n 

-a § >p o ^ ¡ó to O t3 o 

CL CL a> « g 

> 5 
S- P c 
< 3 1 
o cr 2 

0 p. 

0- -Q 

3 3 
P- - i" w 

o CL WH es 
to • n> o P — « 2 o ^ 2. P 
Q- rt- 2-

O 
P: 

?0 
cu -
"P , 

cr w CL CL o 

"O 

S ^ 2 

^ p 3 

&. P p 
¿2 P* «G P CL . 

p. p CL •» ' CL 
p o rt 

P' £L 
D 3 

p" 3 
a- ^• 

m ir 

3 
p 'to 

3 s 
CL 3 

9t 
S' P 

a 
P. !1 tí, P 2 

3 -en ro 
rt- ""̂  P Pi 

p 2 3. "̂3 

3 o 

3 0 

CL £L S-cr o 

3 3 

?o,5 o-

p -31 

H" 3 
p n 

rt- p a 

P" CL 3 • 

3 ÉL p-
°. 2 Í "P P' O-



-o o 

o -o 

Oí -S £ 
<4 3 
g (S 

S 

I 

2 
O 
U 
u 

.2 S -o 

. 5 
£ -o 

3 O 

es es 

O -o 
"So '3 

_ cS O 

"O ^ - r? 
o rt¡ O 

" 1 B — ' 
<U O «5 " 
>- y « 

i ; cr 
o c 

u 

CU O 

o 
u 

^ -s 

03 ff) 

U -o 
£ :> 

a 

^ 3 

O ' 
6 2" 

I o 
na 

y3 c o ^ 
iu <U - O «5 
^ -3 -
4) «0 
M s -S o 
^ « S t 
« c S s 

rs 3 § 
m e O w 
C .¡3 - a ^ 
« u s M o. — • i—> o 
_ «i S ,c 
cS - O es 

03 p—* cS 

T3 ^ 
O v o 
O 3 O 

l > 

.•op w c 

« ^ -
OK eS 

3 ^ C 
^ >- 3 eS aj u 
s s .s. 
^ - 3 U 
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